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Buenos Aires, 16 de Diciembre de 2022. 
 
Señores 
Ente Nacional Regulador del Gas 
Dr. Osvaldo Felipe Pitrau 
Interventor 
S       /  D 
 
Ref.: EX -2022-132162065-APN-GAL#ENARGAS  Convocatoria Audiencia Pública N° 
103. RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Andrea Natalia Fernández, apoderada, en representación de Gas NEA S.A., conforme lo 
acredito con la copia simple del poder judicial  que acompaño, constituyendo domicilio en San 
Martín 483, Piso 5, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el expediente de la referencia 
respetuosamente me presento y digo: 
 
 
 I OBJETO 
 
 Que en el marco de la Convocatoria a Audiencia Pública efectuada mediante Resolución 
ENARGAS Nº 523/2022, a fin de considerar la adecuación transitoria de la tarifa del servicio 
público de distribución de gas por redes conforme los parámetros y disposiciones que surgen del 
Decreto N° 1020/20, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7° de la Resolución 
ENARGAS Nº 523/2022, en legal tiempo y debida forma, vengo a acompañar Cuadros 
Tarifarios de Distribución, cuyas consideraciones y detalles de cálculo se expondrán a 
continuación. 
 
  Que la presentación se realiza dentro del plazo establecido en el art 7° de la  
Resolución ENARGAS Nº 523/2022 y art. 25 inc b) in fine del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto N° 1759/72 T.O 2017. 
 
 
 II. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 
 

II.A. Antecedentes Normativos. 
 

 Que el Poder Ejecutivo Nacional por Decreto Nº 558 del 19 de junio de 1997 (BO del 
26/6/97) otorgó a Gas NEA S.A. la licencia para el suministro de gas natural en las Provincias 
de Entre Ríos, Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa. 
 
 Que dicha Licencia fue otorgada en los términos y condiciones establecidos por la ley 
Nº 24.076  y su reglamentación; el Pliego de Bases y Condiciones, las Reglas Básicas de la 
Licencia, el Reglamento de Servicio y las tarifas aprobados por el Decreto Nº 853 del 22 de 
junio de 1995 y sus modificatorios. 

 

 Que con fecha 6 de enero de 2002 la Ley N° 25.561 declaró la emergencia pública en 
materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria y suspendió la aplicación de 
cláusulas de ajuste de las tarifas, se estableció que las empresas prestatarias de servicios 
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públicos debían renegociar sus contratos de licencia tomando en consideración no sólo el 
impacto de las tarifas en la competitividad de la economía y en la distribución de los ingresos, 
sino también la calidad de los servicios, los planes de inversión previstos en los contratos, el 
interés de los usuarios y su accesibilidad a los servicios, la seguridad de los sistemas y la 
rentabilidad de las empresas.  
 
 El Decreto 311 del 3 de julio de 2003 dispuso la creación de la Unidad de 
Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos, dependiente de los Ministerios de 
Economía y Producción y de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios con amplias 
facultades para solicitar y efectuar análisis técnico-económicos y celebrar acuerdos parciales.  
 
 Con fecha 30 de septiembre de 2008 se suscribió la CARTA DE ENTENDIMIENTO 

Renegociación Contractual Integral del Contrato de Li
que cumplido los procedimientos de participación ciudadana, derivó en la suscripción con la 
UNIREN del ACTA ACUERDO de Renegociación del Contrato de Licencia el 6 de abril de 
2009. 
 
 Con la publicación en el Boletín Oficial, el día 11 de junio de 2010, del Decreto 
812/2010, el Poder Ejecutivo Nacional ratificó el ACTA ACUERDO de Adecuación del 
Contrato de Licencia de distribución de gas natural para la Novena Zona, aprobado 
oportunamente por el Honorable Congreso de la Nación. 
 
 Que dicho acuerdo estableció los términos y condiciones convenidos entre el Otorgante 
(Poder Ejecutivo Nacional) y el Licenciatario (Gas NEA) para adecuar el Contrato de Licencia 
del Servicio Público de Distribución de Gas Natural otorgado por Decreto N° 558 de fecha 
19/06/1997, comprende la renegociación integral del Contrato de Licencia de Distribución de 
Gas Natural. 
 
 Estableciendo un Régimen Tarifario de Transición, de aplicación hasta la entrada en 
vigencia del Cuadro Tarifario resultante de la Revisión Tarifaria Integral, previendo, con el 
mismo criterio fijado en las Reglas Básicas de la Licencia, un ajuste semestral por aplicación del 
Mecanismo de Monitoreo de Costos (MMC), cuyas metodologías de aplicación se encontraban 
claramente definidas en ANEXO I y II de dicho acuerdo. 
 
 Conforme fuera definido en la Cláusula Segunda, Glosario, del Acta Acuerdo referido, 
se define la Revisión Tarifaria Integral (RTI) como 
con el objeto de determinar el nuevo régimen de tarifas máximas de la LICENCIA, conforme a 
lo estipulado en el Capítulo I, Título IX  . 
 
 Al respecto, cabe agregar que el sistema tarifario establecido en el Marco Regulatorio 
de la Industria del Gas es un sistema de 
de las tarifas máximas oportunamente definidas debe permanecer constante en términos reales 
durante el quinquenio, debiendo contemplarse, en consecuencia, el mecanismo para mantener 
constante en el tiempo el valor establecido, conforme la hermenéutica que surge los artículos 40 
y 41 de la Ley N° 24.076. 
 
 No obstante ello, con fecha 27 de Noviembre de 2012, el ENARGAS mediante 
Resolución N°  I-2407/12 autorizó a facturar un monto fijo diferenciado por categoría de 
usuario en concepto de "Fondo para Obras de Consolidación y Expansión" (FOCEGAS), para la 
ejecución de obras de infraestructura, obras de conexión, repotenciación, expansión y/o 
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adecuación tecnológica de los sistemas de distribución de gas por redes, seguridad, 
confiabilidad del servicio e integridad de las redes, así como mantenimiento y todo otro gasto 
conexo necesario para la prestación del servicio público de distribución de gas. 
 
 A posteriori, con fecha 4 de abril de 2014, el ENARGAS dictó la Resolución I-2846/14 
por la cual entendió razonable y procedente autorizar nuevos Cargos fijos y Cargos por metro 
cúbico a percibir de los usuarios, manteniendo sin variación el Monto Fijo en factura 
establecido por Resolución ENARGAS N°  I-2407/12, a los efectos que la distribuidora pudiera 
cubrir durante el Periodo Tarifario de Transición, sus costos operativos y el mantenimiento de la 
cadena de pagos, incluyendo el pago de gas a los productores y el transporte a las empresas que 
brindan dicho servicio. 
 
 En el año 2015, con el objetivo de mantener la cadena de pagos a los productores y las 
obligaciones por cuenta y orden de terceros, la ex Secretaría de Energía de la Nación aprobó una 
Asistencia Económica Transitoria para las Empresas Distribuidoras de Gas por Redes, entre 
ellas Gas NEA S.A., conforme Resolución Nº 263/15, únicamente para afrontar dichas 
obligaciones, el resto de los gastos debieron ser absorbidos por esta Distribuidora con las tarifas 
congeladas. Dicha asistencia fue cumplida, con demoras, por el Estado Nacional. 
 
 A posteriori, con fecha 31/03/2016, en el marco del período de transición previsto en el 
Acta Acuerdo de Renegociación de la Licencia, fueron aprobados los cuadros tarifarios 
conforme Resolución ENARGAS Nº 3.728/2.016 con los topes de facturación dispuestos por 
Resolución ENARGAS 3843/2016-, a cuenta de la revisión tarifaria integral, y con el propósito 
expreso de permitir a la Distribuidora afrontar los gastos de operación, mantenimiento y 
administración en un marco de extrema austeridad. Estos cuadros tarifarios contemplaron la 
realización de inversiones en las Provincias de Chaco, Formosa y Corrientes, cuyas obras fueron 
ejecutadas en su totalidad. 
 
 Que por Resolución ENARGAS N° I/4124/16 se convocó a Audiencia Pública N° 86, a 
fin de considerar la Revisión Tarifaria Integral de Gas NEA, entre otras, las propuestas de 
modificación a los Reglamentos de servicio de Transporte y Distribución y la metodología de 
ajuste semestral. 
 
 Luego de más de 15 años de congelamiento tarifario, mediante Resolución ENARGAS 
Nº I/4355/2017, rectificada por Resolución ENARGAS N° 4378/2017, finalizó el proceso de 
Revisión Tarifaria Integral y se aprobaron (i) los cuadros tarifarios resultantes de dicho proceso, 
disponiendo la aplicación del incremento resultante en forma escalonada, a saber: 30% a partir 
del 1/04/2017, 40% a partir del 1/12/2017, y el 30% restante a partir del 1/04/2018, (ii) el plan 
de inversiones obligatorias, (iii) así como también, se determinó la Metodología de Adecuación 
Semestral de las Tarifas, tal lo previsto en el marco regulatorio.  
 
 Que tal como surge del Considerando diez de la Resolución ENARGAS N° I/4355/2017 

suscripta, sin perjuicio de la aplicación supletoria o analógica, según los casos, de las 
disposiciones de la Ley N° 24.076, el Decreto N° 1738/92 y las Reglas Básicas de la Licencia 
de Distribución, en aquellos supuestos que no se encontraren específicamente reglados por la 
normativa de emergencia, toda vez que tal regulación es decir la Ley N° 24.076 y su 
reglamentación- se mantiene plenamente vigente en todos aquellos aspectos que no 
contradijeren el plexo normativo resultante de la Ley N° 25.561  
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 En tal sentido, corresponde señalar que las Reglas Básicas de la Licencia de 
Distribución aprobadas por Decreto 853/1995 establece en el punto 9.4.1.1, respecto de los 
Ajustes Semestrales: 
Licenciataria podrá presentar a la Autoridad Regulatoria los cuadros tarifarios ajustados para 
su registración, juntamente con una memoria de cálculo bajo el formato que establezca la 
misma Autoridad Regulatoria. Dichos cuadros tarifarios se harán efectivos, si no mediare 
ob
Tales observaciones versarán solamente sobre errores de cálculo y/o en los procedimientos 

 
 
 En tal contexto, conforme se establece en la Resolución ENARGAS N° I/4355/2017, 
ese Organismo sostiene que: 
Estado Nacional (Otorgante de las Licencias), se considera adecuado a los efectos de 
establecer un mecanismo no automático de adecuación semestral de la tarifa utilizar la 
variación semestral del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM)  Nivel General 
publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). Que se ha optado por la 
utilización del IPIM por sobre otros índices generales nacionales en tanto, comparativamente a 
lo que ocurriría con el Índice de Precios al Consumidor, implicaría un riesgo menor de un 
alejamiento sustancial de las tarifas respecto de los costos durante el quinquenio, lo que podría 

. 
 
 Durante el año 2019, en el transcurso del 3er período anual de inversiones, el 
mecanismo de adecuación semestral aprobado por Resolución ENARGAS N° 4355/2017 fue 
interrumpido, ya con el diferimiento en la aplicación del ajuste semestral de tarifas dispuesto 
por Resolución de la Secretaría de Gobierno de Energía N° 521/2019, su posterior Resolución 
N° 791/2019 y la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, publicada en 
el Boletín Oficial el 23/12/2019 que declara la emergencia pública en materia económica, 
financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y faculta al 
Poder Ejecutivo Nacional a iniciar un proceso de renegociación de la revisión tarifaria integral 
vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario en los términos de la ley N° 24.076. 
 
 Destacamos que Gas Nea cumplió el total de inversiones comprometidas actualizadas 
hasta el 3° periodo anual de inversiones obligatorias en el marco de la Resolución I-4355, tanto 
en lo financiero como en la ejecución física. Asimismo, en el 4° período anual de inversiones, 
pese a que se encontraba interrumpido los mecanismos de actualización tarifaria, Gas NEA 

en el Plan de Inversiones Obligatorias aprobado por la resolución antes mencionada.  
 
 Que mediante Decreto N° 1020/20, el PODER EJECUTIVO NACIONAL, suspende los 
acuerdos correspondientes a las Revisión Tarifaria Integral, con los alcances que determine el 
Ente Regulador (art. 2°), determinó el inicio de la renegociación de la revisión tarifaria integral 
vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución 
gas natural en el marco de lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 (art. 1°).  
 
 Disponiendo además, que el proceso de renegociación culminará con la suscripción de 
un Acta Acuerdo Definitiva sobre la Revisión Tarifaria Integral, la cual abrirá un nuevo período 
tarifario según los marcos regulatorios cuyos cuadros tarifarios resultantes deberán entrar en 
vigencia dentro de los dos (2) años contados desde la entrada en vigencia del Decreto N° 
1020/20 (Art. 7°), encomendando al ENARGAS la realización del proceso de renegociación de 
las respectivas revisiones tarifarias, y dentro del proceso de renegociación contemplando 
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adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la 
continuidad y normal prestación de los servicios públicos involucrados (art. 3°).  
 
 Es así que, mediante Resolución 47/2021 de fecha 22/2/2021 el ENARGAS convocó a 
Audiencia Pública N° 101 celebrada el 16/3/2021, con el objeto de poner a consideración: 1) 
Régimen Tarifario de Transición  Decreto 1020/20; 2) Celebrar la Audiencia Pública prevista 
en las Resoluciones ENARGAS N° 271/2020  y 276/2020.  
 
 A resultas de la celebración de dicha audiencia se suscribió, con fecha 21/5/2021, el 
Acuerdo Transitorio de Renegociación entre el Ministerio de Economía de la Nación, el 
ENARGAS y Gas NEA S.A., mediante el cual se estableció un Régimen Tarifario de 
Transición: transitorio y provisorio hasta las resoluciones resultantes del Acuerdo Definitivo de 
Readecuación Transitoria de la Tarifa de Gas Natural, por el cual se otorgaron incrementos 
plasmados en los cuadros tarifarios transitorios aprobados por Resolución ENARGAS 
N°159/2021 con vigencia a partir del 2 Junio de 2021, de acuerdo al siguiente detalle: 

CATEGORÍA / TIPO DE 
CARGO 

CARGO  
VARIABLE 

CARGO 
FIJO 

CARGO DE RESERVA  
POR CAPACIDAD 

Residenciales/SGP/GNC 14% 24% 14% 
GU 90% 90% 90% 
SGG 50% 50% 50% 
SDB -20% -20%   

TASAS Y CARGOS POR SERVICIOS: 24% 
 
 Asimismo, en el marco del Acuerdo Transitorio de Renegociación arriba mencionado, 
mediante Resolución 518/2021, de fecha 27 de Diciembre de 2021, el ENARGAS convoca a 
una nueva Audiencia Pública N° 102, con el objeto de poner a consideración: 1) Adecuación 
Transitoria de la tarifa del servicio público de transporte de gas natural (conf. Decreto 1020/20); 
2) Adecuación transitoria de la tarifa del servicio público de distribución de gas por redes (conf. 
Decreto 1020/20).  
 
  Producto de la celebración de dicha audiencia el 18/02/2022 se suscribió una 
Adenda al Acuerdo Transitorio de Renegociación, entre el Ministerio de Economía de la 
Nación, el ENARGAS y Gas NEA S.A., mediante el cual se estableció un recálculo de la tarifa 
de distribución en el marco del Régimen Tarifario de Transición, por el cual se otorgaron 
incrementos plasmados en los cuadros tarifarios transitorios aprobados por Resolución 
ENARGAS N°66/2022 con vigencia a partir del 1 Marzo de 2022, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

CATEGORIA/ TIPO DE 
CARGO 

CARGO 
VARIABLE 

CARGO FIJO CARGO DE 
RESERVA POR 
CAPACIDAD 

Residenciales 36% 36%   

Servicio General P 35% 35%   

GNC 35% 35% 35% 

Grandes Usuarios 70% 70% 70% 

Subdistribuidores 10% 10%   

Servicio General G 50% 50% 50% 

Tasas y Cargos por servicios: 36% 
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  Por último, mediante RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS de 
fecha 7/12/2022 ese Organismo convocó a Audiencia Pública N° 103 con el objeto de poner a 
consideración: 1) Adecuación transitoria de las tarifas del servicio público de transporte de gas 
natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 2) Adecuación transitoria de las tarifas del 
servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22); 3) 
Traslado a tarifas del precio de gas comprado en los términos del Numeral 9.4.2. de las Reglas 
Básicas de la Licencia de Distribución (según Resoluciones ENARGAS N° 207/22 a N° 216/22 
y Resoluciones ENARGAS N° 325/22 a N° 334/22 y Resolución SE N° 771/22), y 
consideración de las Diferencias Diarias Acumuladas (DDA) correspondientes; 4) Tratamiento 
sobre Subzonas Tarifarias Únicas por Provincia en la Novena Región  Régimen de Transición 
Decreto N° 1020/20 (Formosa, Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Misiones). 
 
 
 III. CUADROS TARIFARIOS DE TRANSICIÓN 
 

III.a Consideraciones preliminares: 
 Contemplando la última adecuación semestral de tarifa realizada, en función de la 
metodología aprobada por Resolución ENARGAS N° 4355/17, de acuerdo a lo establecido en la 
mencionada Resolución, correspondía aplicar la variación del Índice de Precios Internos al Por 
Mayor (IPIM)  Nivel General, publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC), cuyos valores acumulados desde la última actualización tarifaria, Abril 2019 a 
Diciembre 2022 (tomando los meses de Noviembre 22 y diciembre 22 estimados según 
promedio Agosto-Octubre 22), resultan ser del 294,10%, considerando el apartamiento a los 
mecanismos de adecuación semestral de tarifa ocurrido ya en los cuadros tarifarios aprobados 
por Resolución ENARGAS N° 286/2018 con vigencia a partir del 1/10/2018- y detrayendo los 
incrementos resultantes del Régimen Tarifario de Transición aprobados por Resolución 
ENARGAS N°159/2021 y N° 66/2022. 

 
 Resulta preciso aclarar que ya desde el año 2018, el apartamiento de los mecanismos de 
adecuación semestral de tarifa ocurrido en los cuadros tarifarios aprobados por Resolución 
ENARGAS N° 286/2018 perjudicó especialmente a Gas NEA considerando que en su 
estructura de costos el rubro salarial supera el 50% conforme se explicará en detalle en el punto 
III.b del presente. 
 
 No obstante ello, en el marco normativo señalado en detalle en el punto I, iniciado el 
proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria Integral vigente, siendo el objeto de la 
Audiencia Pública N° 103 considerar la adecuación transitoria de la tarifa del servicio público 
de distribución de gas por redes (conf. Decreto N° 1020/20 y Dec. N° 815/22),  venimos por el 
presente a proponer Cuadros Tarifarios de Transición, que contemplan un incremento en el 
margen de distribución del 163,80%, con vigencia a partir del 1 de Febrero de 2023, necesario 
para la operación, mantenimiento y prestación del servicio público conforme el detalle que mas 
abajo se expondrá.  
 
 En ese marco normativo, es importante destacar que los Cuadros Tarifarios de 
Transición propuestos en cumplimiento de lo establecido en el Art. 7° de la Resolución 
ENARGAS N° 523/2022, no cubren la totalidad de los principios tarifarios contenidos en el Art. 
38, siguientes y concordantes de la Ley 24.076, y no contemplan la ejecución de plan de 
inversiones obligatorias ni rentabilidad. 
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 Además, se solicita a vuestro Organismo se realicen recálculos trimestrales de las tarifas 
de distribución dada la situación inflacionaria en la que se encuentra nuestro país. Ello conforme 
las facultades conferidas a ese Organismo por el Decreto PEN N° 1020/2020 y N° 815/2022, en 
tanto se instruye al ENARGAS  adopte las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria transitoria, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados (conf. art. 3 Decreto 1020/2020). 
 

III.b Detalle de cálculo: 
 
 Para la determinación del incremento contemplado en los cuadros tarifarios transitorios 
propuestos se han utilizado distintos índices de precios mayoristas y minoristas, con 
significación en la estructura de costos de la distribuidora, a saber: IPIM (Índice de Precios 
Internos al por Mayor), IPC (Índice de Precios al Consumidor), ICC (Índice del Costo de la 
Construcción), IVS (Índice de Variación Salarial), todos ellos conforme a datos oficiales 
publicados por el INDEC, considerando la variación de los mismos desde el congelamiento 
tarifario dispuesto por art. 5° de la Ley 27541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
ocurrido, ya desde el  23/12/2019, hasta el mes de diciembre 2022.  

 Respecto de los meses de Noviembre y Diciembre 2022, en atención a que al presente 
no se encuentran publicados dichos índices, se ha procedido a su estimación en función de los 
últimos 3 meses. Una vez publicados por el INDEC los índices oficiales correspondientes a 
dichos períodos, deberán corregirse para la actualización de las tarifas según corresponda. 

 En el cuadro adjunto puede observarse la variación de los índices contemplados para el 
cálculo de las Tarifas Transitorias propuestas discriminados por tipo y período:   

Mes 
IPIM 

Mayorista 
IPC 

Minorista 
ICC 

Materiales 
IVS 

Salarial (*) 

ene-20 1,51% 1,89% 1,77% 6,41% 

feb-20 1,12% 1,83% 1,36% 4,00% 

mar-20 0,96% 3,60% 1,25% 2,95% 

abr-20 -1,30% 1,40% 2,23% 0,05% 

may-20 0,37% 1,52% 2,67% 0,03% 

jun-20 3,66% 2,05% 4,19% 0,39% 

jul-20 3,53% 1,64% 5,04% 1,24% 

ago-20 4,10% 2,79% 5,49% 1,59% 

sep-20 3,69% 2,78% 5,57% 2,54% 

oct-20 4,67% 3,56% 7,83% 4,55% 

nov-20 4,17% 2,97% 7,50% 2,34% 

dic-20 4,40% 3,72% 6,16% 1,88% 

ene-21 5,56% 3,29% 5,87% 3,27% 

feb-21 6,09% 3,60% 4,57% 4,33% 

mar-21 3,89% 5,20% 3,99% 5,02% 

abr-21 4,77% 4,10% 4,11% 3,21% 

may-21 3,22% 3,40% 4,11% 2,84% 

jun-21 3,13% 3,10% 3,61% 2,28% 
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jul-21 2,24% 3,10% 2,81% 4,91% 

ago-21 2,51% 2,60% 3,32% 3,18% 

sep-21 2,80% 3,80% 2,59% 4,00% 

oct-21 2,85% 3,80% 3,48% 4,00% 

nov-21 2,95% 2,50% 3,90% 3,90% 

dic-21 2,26% 4,10% 2,53% 2,60% 

ene-22 3,73% 3,90% 3,46% 3,80% 

feb-22 4,74% 4,60% 3,46% 3,10% 

mar-22 6,33% 6,70% 4,01% 7,40% 

abr-22 5,90% 6,20% 4,51% 5,00% 

may-22 5,17% 4,80% 4,42% 6,20% 

jun-22 4,82% 5,50% 5,22% 4,80% 

jul-22 7,08% 7,40% 12,30% 5,50% 

ago-22 8,18% 7,00% 8,91% 6,50% 

sep-22 5,48% 6,00% 5,92% 6,70% 

oct-22 4,78% 6,60% 5,92% 6,23% 

nov-22 6,14% 6,53% 6,91% 6,23% 

dic-22 6,14% 6,53% 6,91% 6,23% 
 
*Lo sombreado corresponde a datos estimados  con el promedio de los últimos 3 meses por 
carecer a la fecha de datos oficiales publicados por el INDEC. 
 
  Para calcular el ajuste correspondiente se tuvo en cuenta la estructura de costos 
de la compañía, contemplando la participación de cada índice en los mismos: IPIM mayorista  
27%, IPC minorista 9%, ICC (costo de la construcción) materiales 10% e IVS (variación 
salarial) 54%.  

  
IPIM 

Mayorista 
IPC 

Minorista 
ICC 

Materiales 
IVS 

Salarial  

Participación 
en los costos 

27% 9% 10% 54% 

 
 Es decir, se calculó el incremento en los cuadros tarifarios de transición en función de la 
variación de los índices mencionados durante el periodo enero 2020 (congelamiento tarifario) 
hasta diciembre 2022, descontando los incremento otorgados a partir del 02/06/21 por 
aplicación del Régimen Tarifario de Transición aprobados por Resolución ENARGAS N° 
159/2021 y el incremento otorgado a partir del 01/03/2022 por aplicación del Régimen tarifario 
de Transición aprobado por Resolución ENARGAS N° 66/2022, resultando ello un ajuste del 
163,80%. 
 
  A continuación se realiza el siguiente detalle de cálculo del índice de actualización 
tarifaria según ecuación polinómica arriba mencionada: 
 

Incidencia 27% 9%   10%   54% 100% 
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Período 
Variación 

IPIM 
Mayoris

ta 

IPC 
Minorista 

ICC 
General 

ICC 
Materiales 

ICC 
Mano de 

Obra 

IVS 
Salarial 

(*) 
POLINOMICA 

 (Ene20-
Dic22) 

161% 163% 172% 265% 109% 147% 163,8% 

 
 Conforme puede apreciarse en el cuadro expuesto, el índice de variación salarial tiene 
una importante significación en la estructura de costos de la Distribuidora. El índice de cantidad 
de empleados por cliente de la distribuidora resulta superior en  comparación con el resto del 
país y se explica por la dispersión geográfica de sus clientes; el índice de metros de cañería en 
operación por cliente resultan también  superiores en  comparación con el resto del sector, así 
como también, por la falta de un mercado desarrollado en la región. GasNEA comenzó a operar 
sin clientes y casi sin infraestructura.  
 
 
  III.c. Vigencia de los cuadros tarifarios transitorios propuestos: 
 
 Esta Distribuidora solicita expresamente que la aplicación de la readecuación tarifaria 
transitoria sea prevista a partir del 1° de Febrero de 2023, con fundamento en la necesidad de 
mayores ingresos para la prestación del servicio cuyos costos de operación sufrieron 
incrementos significativos. 
 
 Es dable considerar que en la Audiencia Pública N° 101, de fecha 16/3/2021, esta 
Distribuidora propuso cuadros tarifarios transitorios con incremento en el margen de 
distribución del 50,4 % los cuales deberían haber entrado en vigencia durante el mes de Mayo 
de 2021 -plazo previsto en el Acuerdo Transitorio de Renegociación, Cláusula Segunda, punto 
1-, no obstante, los cuadros tarifarios aprobados por Resolución ENAGAS N° 159/2021 
consideraron un aumento menor, siendo además que su aplicación fue prorrogada a partir del 2 
de Junio de 2021. 
 
 Además, en Audiencia Pública N° 102, de fecha 19/01/2022, esta Distribuidora propuso 
cuadros tarifarios transitorios con incremento en el margen de distribución del 82,4 %, los que 
fueron aprobados por un incremento significativamente menor, a razón del 36%, aprobados por 
Resolución ENARGAS N°66/2022 con vigencia a partir del 1 Marzo de 2022. Asimismo, la 
variación de precios registrada por los distintos índices a la fecha, tal como puede apreciarse en 
detalle en el punto III.b del presente, afectan significativamente la necesidad de ingresos de la 
Distribuidora para la prestación del servicio. 
 
 Cabe destacar que el Acuerdo Transitorio de Renegociación estableció que 

, y en tanto 
no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del Acuerdo Definitivo de Renegociación, 
el ENARGAS procederá al recálculo de las Tarifas de Distribución vigentes a ese momento y a 
emitir las resoluciones tarifarias correspondientes qu
vencimiento del plazo previsto en el Decreto 1020/2020 (diciembre 2022) y la prórroga 
dispuesta por Decreto 815/2022, el ajuste a partir del mes de Febrero de 2023 resulta de toda 
razonabilidad considerando, no sólo los derechos de mi representada y las necesidades del 
servicio que ella presta, sino también el hecho de que, el Decreto 1020/20 dispuso expresamente 
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que el congelamiento tarifario establecido por el artículo 5° de la Ley N° 27.541 se extendiera 
como máximo hasta el 18/3/2021 (conf. art. 11 Dto. 1020/20). 
 
 Todo lo expuesto, entonces, sumado a las necesidades expuestas a través del presente, 
justifican plenamente que, habiendo sido convocada la presente Audiencia Pública para el 4 de 
Enero de 2023, el nuevo ajuste de los Cuadros Tarifaros se disponga a partir del 1° de Febrero  
de 2023. 
 
 III.d. Cuadros Tarifarios propuestos: 
 
 Sentado ello, en función de lo establecido en el punto 10, Anexo I de la Resolución 
ENARGAS Nº 523/2022, se proponen dos alternativas de Cuadros Tarifarios que contemplan 
los parámetros arriba expuestos:  
 

III. d. A) Alternativa I 
 
 Contempla:  

 
1) Cuadros Tarifarios de Transición correspondientes a Gas Natural: Para los 

usuarios Residenciales y SGP  hemos propuesto un incremento del 163,8%, tanto 
para el cargo fijo como el cargo variable El precio utilizado para el transporte es el 
vigente al día de la fecha en los cuadro tarifarios de la distribuidora. En cuanto al 
precio del gas (PIST) se tomó el vigente en los cuadros tarifarios. 
En el caso de los grandes usuarios y GNC se contempló un incremento del 163,8% 
tanto para el cargo fijo, margen de distribución y reserva de capacidad. El precio 
utilizado para el transporte es el vigente al día de la fecha en los cuadro tarifarios 
de la distribuidora.  

 
2) Cuadros Tarifarios de Transición correspondientes a GLP: Contemplan un 

incremento del 163,8% tanto en el cargo fijo como en el  cargo variable.  En cuanto 
al precio del GLP se mantiene el vigente actual.  

 
3) Cuadros tarifarios de transición de tasas y cargos:  Se incrementaron en un 

163,8% 
 
Conforme la Alternativa I, se adjuntan en Anexo I los Cuadros Tarifarios de Transición a saber: 
 

 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS RESIDENCIALES (DECRETO N° 
332/2022 - RESOL-2022-610-APN-SE#MEC - NIVEL 2) - SGP y SDB ABASTECIDOS 
CON GAS NATURAL PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS RESIDENCIALES (DECRETO N° 

332/2022 - RESOL-2022-610-APN-SE#MEC - NIVEL 1) ABASTECIDOS CON GAS 
NATURAL  PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES SEGÚN RÉGIMEN DE ENTIDADES DE BIEN 

PÚBLICO (EBP) DISPUESTAS POR LA LEY N° 27.218 NATURAL  PROPUESTOS A 
PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN A USUARIOS P3, G, FD, FT, ID e IT 

ABASTECIDOS CON GAS NATURAL  PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 
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 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS ABASTECIDOS CON GAS 

PROPANO/BUTANO INDILUIDO DISTRIBUÍDO POR REDES PROPUESTOS A 
PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES SEGÚN REGIMEN DE ENTIDADES DE BIEN 

PUBLICO (EBP) DISPUESTAS POR LA LEY N° 27.218,  USUARIOS ABASTECIDOS 
CON GAS PROPANO/BUTANO INDILUIDO DISTRIBUÍDO POR REDES 
PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO DE TASAS Y CARGOS PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 

III.d. B) Alternativa II 
 
Contempla:  
 
1) Cuadros Tarifarios de Transición correspondientes a Gas Natural: Para los 

usuarios Residenciales el cargo fijo y cargo variable se incrementa en un 121%, 
para los usuarios SGP el cargo fijo y el cargo variable se incrementa en un 331,8%. 
El precio utilizado para el transporte es el vigente al día de la fecha en los cuadro 
tarifarios de la distribuidora. En cuanto al precio del gas (PIST) se tomo el vigente 
en los cuadros tarifarios. 
En el caso de los grandes usuarios el incremento para todas sus componentes es del 
163,8%, las GNC el incremento del 331,8%  en el cargo fijo, margen de 
distribución y reserva de capacidad, para los usuarios SGG un incremento del 
195,4% en todas sus componentes. El precio utilizado para el transporte es el 
vigente al día de la fecha en los cuadros tarifarios de la distribuidora.  

 
2)     Cuadros Tarifarios de Transición de GLP: Contemplan un incremento en el 

cargo fijo, cargo variable de 121%. En cuanto al gas se tomó el vigente en los 
cuadros tarifarios actuales. 

 
3)  Cuadros Tarifarios de Transición de tasas y cargos: se incrementaron en un 
163,8% 
 

 
Conforme la Alternativa II, se Adjuntan en Anexo II los Cuadros Tarifarios de Transición a 
saber: 
 

 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS RESIDENCIALES (DECRETO N° 
332/2022 - RESOL-2022-610-APN-SE#MEC - NIVEL 2) - SGP y SDB ABASTECIDOS 
CON GAS NATURAL PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS RESIDENCIALES (DECRETO N° 

332/2022 - RESOL-2022-610-APN-SE#MEC - NIVEL 1) ABASTECIDOS CON GAS 
NATURAL  PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES SEGÚN RÉGIMEN DE ENTIDADES DE BIEN 

PÚBLICO (EBP) DISPUESTAS POR LA LEY N° 27.218 NATURAL  PROPUESTOS A 
PARTIR DEL 1/2/2023. 
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 CUADRO TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN A USUARIOS P3, G, FD, FT, ID e IT 

ABASTECIDOS CON GAS NATURAL  PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 
 

 CUADRO TARIFAS FINALES A USUARIOS ABASTECIDOS CON GAS 
PROPANO/BUTANO INDILUIDO DISTRIBUÍDO POR REDES PROPUESTOS A 
PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO TARIFAS FINALES SEGÚN REGIMEN DE ENTIDADES DE BIEN 

PUBLICO (EBP) DISPUESTAS POR LA LEY N° 27.218,  USUARIOS ABASTECIDOS 
CON GAS PROPANO/BUTANO INDILUIDO DISTRIBUÍDO POR REDES 
PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 CUADRO DE TASAS Y CARGOS PROPUESTOS A PARTIR DEL 1/2/2023. 

 
 
 III. d. C) Consideraciones Generales Alternativas I y II: 
 
 Resulta preciso aclarar que, para el cálculo de las tarifas a partir del 01 de febrero de 
2023 adjuntas en ANEXO I y II, se incluyeron los tres componentes de la Tarifa, Gas, 
Transporte y Distribución, habiendo considerado para su confección la metodología y detalle de 
cálculo que a continuación se explicita en detalle: 
 

a)  Costo del GAS: Se contemplaron los precios del gas que se encuentran vigente 
actualmente en los cuadros tarifarios de esta distribuidora. Por otra parte, para el caculo 
de las Diferencias Diarias Acumuladas y el traslado a tarifas se tomaron en 
consideración los términos del numeral 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de 
Distribución, recuperando ó devolviendo según corresponda en el plazo de 1 año. 
 

b)  Costo de la Distribución: Para el cálculo del Margen de Distribución se prevé un 
incremento en el margen de distribución del 163,8%, a partir de Febrero 2023, 
necesarios para la operación, mantenimiento y prestación del servicio público. 
 

c)  Costo del Transporte: Al no disponer de los cuadros propuestos por TGN 
(Transportadora del Gas del Norte S.A.) el Costo del Transporte se tomaron los valores 
vigentes al día de la fecha. 
 

d)  Costo de Adquisición de GLP: Se consideraron los valores establecidos en el Décimo 
Séptimo Acuerdo de Prórroga del Acuerdo de Abastecimiento de Gas Propano firmado 
en fecha 25 de agosto de 2020 (CONVE2020-56119605-APN-DGD#MDP), suscripto 
entre la Secretaria de Energía y Productores. Dado que dichos valores son los vigentes 
en los cuadros tarifarios. 
 

e)  Tasas y Cargos: Para el cálculo de adecuación de las Tasas y Cargos, se adopto el 
mismo criterio que para el costo de distribución.  

 

 III. e.  Tarifa Chaco y Formosa: 
 
 En virtud que esta Distribuidora presta servicio de distribución en la Provincia de 
Chaco, en las localidades de Resistencia, Presidente Roque Sáenz Peña y Puerto Tirol, 
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habilitadas con red en estos últimos años, y próximamente prestará servicio de distribución de 
gas natural en la localidad de Formosa, las alternativas presentadas en los Cuadros Tarifarios de 
Transición para las Provincias de Chaco y Formosa son conforme a los valores previstos para la 
Subzona Corrientes. 
 
 Por otra parte, deberá contemplarse la asignación de capacidad de transporte en el 
GNEA y la definición de un punto de conexión entre el GNEA y el sistema de gasoductos de 
TGN (Desvío Arijón, Provincia de Santa Fe), que no importe un mayor costo injustificado para 
los usuarios de la Provincia de Chaco y Formosa (la ruta de transporte de Gas NEA contratada 
con TGN es Neuquén-Aldea Brasilera).  
 
 
 III.f. Consideraciones Adicionales: 
 

III.f. i) Unificación del cargo fijo de distribución de clientes SGP3 entre clientes con 
servicio completo y unbundleados, acorde a la estructura de costos de estos últimos. 

 
  Se propone la diferenciación del cargo fijo de distribución de clientes SGP3 acorde a la 
estructura de costos y consumos, creando una categoría P32 (o P3 con consumo superior a 
180.000 m3/año), la cual presente, respecto a la categoría P31, cargos fijos más altos. 
 
  Actualmente las tarifas de cargo fijo para la categoría Servicio General P3 (SGP3) se 
diferencian en las resoluciones tarifarias, según la interpretación de lo establecido en el Decreto 
892/2020 y aquellos usuarios alcanzados por la Res. SE N° 375/2021 que optaron por servicio 
completo, de los que no ejercieron la opción (unbundleados). 
 
  El Decreto 892/2020 estableció en el marco de la declaración de emergencia pública, 
que corresponde priorizar el acceso al gas natural de los usuarios residenciales-domésticos y las 
usuarias residenciales-domésticas y de aquellos usuarios no domésticos o aquellas usuarias no 
domésticas sin cantidades contractuales mínimas, o sin contratos, denominados, estos últimos, 

categorías de demanda, excluyendo 

 
 
  La Secretaría de Energía a través de la Res. SE N° 375/2021 como una medida de 
transición tendiente a la protección de 

dictado de la misma adquieren el gas natural directamente a productores y comercializadores, 
cuenten con la posibilidad de optar por la contratación de su abastecimiento de gas natural no 
solamente a través de un productor o comercializador sino también, de la distribuidora zonal, 
bajo la modalidad de servicio completo, con el espíritu de garantizar el suministro/provisión del 
componente Gas, a las tarifas máximas reguladas, no debiendo importar una afectación de los 
márgenes de distribución que surjan de la aplicación de estas medidas. 
 
  Con la distinción de cargos fijos según se trate de servicio completo o no, se ha 
afectado el margen de distribución de las distribuidoras, reduciéndose los ingresos por Cargo 
Fijo en éstas últimas, en los casos de optar por servicio completo, debiendo mantener el mismo 
nivel de costos de operación y mantenimiento asociados al uso de la capacidad de la red, e 
incrementar los costos administrativos y riesgos financieros por incobrabilidad. 
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  Cabe señalar que previo a la promulgación de la normativa precedente la distinción de 
Cargos fijos se realizaba por aplicación de la Resolución 2020/20051 que subdivide en grupos la 

anuales de los usuarios, adicionalmente dicho criterio se afianzó mediante la división de 
categorías por segmentos de consumo, según anexo I establecidos en la Resolución 
2009_I06942. 
 
  En función de lo expuesto, corresponde definir los Cargos Fijos diferenciales entre los 
usuarios de SGP 3 en función a sus umbrales de consumo (conservando los dos grupos 
establecidos en la Resolución Enargas 694/09), y a la utilización de la capacidad de las redes, 
manteniendo los ingresos de la distribuidora. 
 
  Con igual criterio, el artículo 38 de la Ley 24.076 dispone que los servicios prestados 
por las distribuidoras pueden diferenciarse entre los distintos tipos de servicios; es así que el 
artículo 11 del Decreto 181/04 dispuso la segmentación de las tarifas para los servicios SGP.  
 
  Es por ello que se considera que el criterio basado en volúmenes 
consumidos/contratados en el último año móvil representa una alternativa superadora en 
términos de equidad en el tratamiento de los usuarios, del uso eficiente del recurso y de la 
efectividad de las señales económicas transmitidas mediante las tarifas. El criterio expuesto 
otorga flexibilidad al mecanismo de segmentación, permitiendo que cada usuario reciba la tarifa 

                                                           
1A continuación, se expone la Subdivisión en Grupos de la categoría de usuarios del Servicio General 
"P", según Art. 1 de la Resolución 2020/2005: 
a) Usuarios Servicio General P Grupo I: aquellos usuarios de la categoría cuyo consumo anual en los 
DOCE (12) meses previos a la firma del ACUERDO, es decir en el período comprendido entre abril 
2003 y marzo 2004, hubiera alcanzado o superado los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL METROS 
CUBICOS (365.000 m3) de gas natural a NUEVE MIL TRESCIENTOS KILOCALORIAS (9.300 kcal), y 
fuese menor al consumo determinado como límite inferior en el Artículo 5º de la Resolución de la 
SECRETARIA DE ENERGIA Nº 752 de fecha 12 de mayo de 2005. 
 
b) Usuarios Servicio General P Grupo II: aquellos usuarios de la categoría cuyo consumo anual en los 
DOCE (12) meses previos a la firma del ACUERDO hubiera sido inferior a los TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL METROS CUBICOS (365.000 m3) de gas natural a NUEVE MIL TRESCIENTOS 
KILOCALORIAS (9.300 kcal), e igual o superior a los CIENTO OCHENTA MIL METROS CUBICOS 
(180.000/m3) de gas natural a NUEVE MIL TRESCIENTOS KILOCALORIAS (9.300 kcal). 
 
c) Usuarios Servicio General P Grupo III: aquellos usuarios previstos en el Artículo 6º de la 
Resolución de la SECRETARIA DE ENERGIA Nº 752 de fecha 12 de mayo de 2005, no comprendidos 

 
 
2   

 

Anexo I
Segmentos de consumo categoría SGP expresados en m3 anuales

Desde Hasta
SGP 1 0 12.000
SGP 2 12.001 108.000

< a 180.000 108.001 180.000
> a 180.000 108.001 -->

SGP 3
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que le corresponda de acuerdo a su perfil de consumo actualizado, con independencia del sujeto 
que le provisione el Gas. 
 
  III.f. ii) Tasas municipales: reconocimiento de alícuotas y traslado en función de la 
Res ENARGAS N° 6/2018. 
 
  Que con fecha 30 de marzo de 2017 El ENARGAS emitió las Resoluciones N° I-4353 
a N° I-4363 y con fecha 31 de marzo de 2017 la Resolución ENARGAS N° I-4364, que fijaron 
oportunamente las tarifas máximas y de transición en el marco de la Revisión Tarifaria Integral 
(RTI). 
 
  Que en dichas Resoluciones, y en el marco de lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo 41 de la Ley N° 24.076 (principio de neutralidad tributaria), se explicitó que, con la 
finalidad de transparentar la carga tributaria que afecta los costos de prestación de los servicios 
de transporte y distribución de gas en las distintas provincias o municipios, y para evitar que 
dicha carga impactara sobre usuarios cuyos domicilios se encuentran ubicados fuera de la 
provincia o municipio que dispuso la creación y aplicación del tributo; para el cálculo de las 
tarifas máximas a aplicar no se considerarían en el Caso Base ciertos tributos provinciales y 
municipales (v.gr. Impuesto sobre los Ingresos Brutos; Tasa de Seguridad e Higiene; Tasa de 
Ocupación del Espacio Público, entre otros), para los cuales debía disponerse su incorporación 
en factura por línea separada. 
 
  En tal marco, mediante Resolución ENARGAS 6/2018 se estableció la 
METODOLOGIA PARA LA INCLUSIÓN EN LA FACTURA DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE DISTRIBUCIÓN DE GAS POR REDES DE TRIBUTOS LOCALES, para lo cual la 
Distribuidora, con la periodicidad allí requerida, debía solicitar autorización a ese Organismo 
para el traslado a factura de los nuevos coeficientes. 
 
  Que dichas presentaciones fueron realizadas por mi representada no obstante no hemos 
recibido respuesta por parte de la Autoridad Regulatoria. La falta de aplicación de la 
metodología en cuestión afecta los costos de prestación del servicio de distribución a cargo de 
mi representada por lo que se solicita una pronta resolución de lo aquí expuesto. 
 
  III.f.iii) Fondo Fiduciario para Subsidio de Consumos Residenciales de Gas. 
Artículo N° 75 de la Ley N° 25.565. 
 
  Desde la implementación de este régimen en 2002, ya existía una necesidad de 
corrección en la metodología del régimen del subsidio patagónico y los valores del recargo 
establecido en el Decreto N° 786/02 (y sus posteriores modificatorias) aplicable a los usuarios 
finales, dado que el Fondo Compensador constituido por el art. 9° del citado Decreto nunca 
logró establecer un adecuado equilibrio entre lo facturado por los proveedores y lo trasladado a 
los usuarios, generándose para las licenciatarias de distribución un déficit estructural constante 
que nunca llegó a ser compensado en su totalidad por el fondo compensador creado a tales fines. 
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  Esta situación nunca fue revisada, pese a las notificaciones cursadas desde el sector 
regulado, sino que se acentuó, toda vez que merced al descalce entre (a) los nuevos precios en el 
Punto de Ingreso al Sistema de Transporte y tarifas y (b) la vigencia del acuerdo marco suscrito 
entre los licenciatarios de distribución de gas natural y los productores del fluido (ACUERDO), 
se están produciendo crecientes descalces entre el monto abonado a los productores de gas 
natural y el monto percibido desde nuestros clientes. 
 
  En efecto, desde las modificaciones normativas que implicaron un cambio en el 
régimen y en la periodicidad de la remisión de la información inherente a la percepción y 
traslado del Recargo, hasta el día de la fecha, se encuentra pendiente de reglamentar por parte 
del ENARGAS la forma y oportunidad en que las Distribuidoras deben presentar dicha 
información por los consumos de gas producidos a partir del 1° de diciembre de 2017. 
 
  Dicha reglamentación pendiente ha generado que desde la fecha precedentemente 
indicada, las Distribuidoras no perciban los montos que tienen por finalidad compensar las 
diferencias que surgen entre los valores abonados por las Distribuidoras a los agentes de 
percepción por la compra de gas para abastecer a sus usuarios finales, y el monto trasladado por 
éstas a dichos usuarios, situación que afecta el regular flujo de ingresos de las Licenciatarias, en 
detrimento de los principios rectores de la prestación del Servicio Público a su cargo (arts. 37, 
38, 39 de la Ley Nº 24.076) -especialmente las previsiones del art. 48 del Dec. N° 1738/92- 
debiendo soportar las Distribuidoras costos financieros, en contraposición a la normativa que 
regula el tema.  
 

III.f.iv.  Gas Natural  No Contabilizado 
 
 En cumplimiento del marco regulatorio en materia de neutralidad económica en el 
proceso de compraventa de gas natural, solicitamos se establezcan los mecanismos de 
compensación o los incrementos en las tarifas de distribución que contemplen y permitan 
afrontar el incremento de ese costo respecto al valor incorporado en sus cuadros tarifarios 
vigentes al tiempo de celebración de los Acuerdos Transitorios de Renegociación, 
oportunamente ratificados por el Poder Ejecutivo Nacional. 
 
 
  IV. CONTRATOS DE ABASTECIMIENTO VIGENTES 
 

 En los términos del punto 9.4.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución se 
adjuntan las Ofertas de Compra Venta de Gas Natural suscripta por esta Distribuidora para cada 
uno de los productores que le fueron asignados en el marco del PLAN DE PROMOCIÓN DE 
LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO - ESQUEMA DE OFERTA Y 
DEMANDA 2020-2024 establecido por Decreto N° 892/2020, en las que se establece que El 

momento, el Precio en Cuadros Tarifarios vigente conforme a la definición del Punto 6.28 del  
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 Además, con motivo de la determinación de los precios de gas en PIST determinados 
para los usuarios residenciales Nivel 1, dispuesto por Resolución N° 610/2022 de la Secretaría 
de Energía, de conformidad con la gradualidad y ajuste temporal establecido en el último 
párrafo del Artículo 4° del Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de, y Resolución N° RESOL-
2022-403-APN-SE#MEC, se remitieron las notas que se adjuntan a la presente, que fueran 
ingresadas por Mesa de Entradas del ENARGAS con fecha 13/09/2022 bajo el número 36594. 
 
  V. RESERVAS 

 
 La suscripción de la presente y la aprobación de la misma por parte de los accionistas de 
Gas NEA S.A. no implica (i) consentimiento, aval, ni reconocimiento alguno por de la 
Distribuidora o sus accionistas respecto de las afirmaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo 
Nacional en el Decreto 1020/20 en cuanto a que las tarifas resultantes del Proceso de Revisión 
Tarifaria Integral Vigente no habrían sido justas, razonables, asequibles ni transparentes; (ii) 
consentimiento, aval, ni reconocimiento a los informes técnicos de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos referidos en el Decreto 1020/20, de los cuales no ha sido notificada Gas NEA 
S.A.; (iii) consentimiento, aval, ni reconocimiento a eventuales informes de auditoría y revisión 
técnica, jurídica y económica referidos en el artículo 5° de la Ley N° 27.541, de los cuales no ha 
sido notificada la Distribuidora, ni renuncia a los derechos que Gas NEA S.A. pudiera 
considerar afectados desde la entrada en vigencia de LA REVISIÓN TARIFARIA INTEGRAL 
VIGENTE, la Ley N° 27.541, Decretos N° 278/20, N° 1020/20 y 815/2022.  
 
  VI. PETITORIO 

 

  En función de lo expuesto, solicito: 

1) Se me tenga por presentada, por parte y por constituido el domicilio legal indicado. 
2) Se tenga presente la documental acompañada. 
3)  Se tenga por cumplido el requerimiento que surge del artículo 7° de la Resolución 

ENARGAS N° 523/2022. 
  Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente, 

 

 

Dra. Andrea Natalia Fernández 

Gerente de Asuntos Legales 
Gas NEA S.A. 
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NOTA IEASA N° DC 362/2020

Buenos Aires, 31 de diciembre de 2020

Señores 
GAS NEA S.A.
AV. Cordoba 883 piso 7
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Atte. Armando Montú
S / D

Ref.: Propuesta Adenda N° 3.

Términos y condiciones de Compra venta de Gas Natural.

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, nos dirigimos a Ud., en nuestro carácter de 

que se adjunta a la presente, con relación a los Términos y condiciones de Compra Venta de  Gas 

Natural de fecha 06 de marzo de 2019, y su posteriores Adendas, y en el marco de la 

Nota N° NO-2020-91892250-APN-SE#MEC de fecha 31 de diciembre de 2020 emitida por la Secretaría 

a los fines de proponerle las siguientes sustituciones y/o modificaciones a la misma 

3

I de la presente. 

La vigencia de ADENDA N° 3 operará a partir de las 06:00 hs del día 31

de diciembre de 2020, y se considerará aceptada con primera nominación que realice esa 

DISTRIBUIDORA, dentro del plazo de 2 días contados a partir de la recepción de la presente.

La presente propuesta de ADENDA N° 3 sustituye y reemplaza cualquier 

otra propuesta que IEASA haya recibido de esa DISTRIBUIDORA.

Sin más saludamos a Uds. muy atentamente.

_____________________________
Lic. Sebastián Bonetto

Apoderado
Integración Energética Argentina S.A.

_____________________________
Dr. Agustín Gerez                                                           

Apoderado
Integración Energética Argentina S.A.
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ANEXO I 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, con fecha 15 de febrero de 2019 se llevó a cabo el concurso de precios para la provisión de 

gas natural en condición firme para abastecer la demanda de usuarios de servicio completo de las 

prestadoras de servicio público de distribución de gas por redes en la cuenca Noroeste, ocurrida en 

el Mercado Electrónico del Gas (MEG), conforme lo dispuesto en la Resolución SGE N° 32/2019. 

 

2.- Que, en dicha subasta esa DISTRIBUIDORA resultó adjudicataria del gas natural ofrecido por IEASA, 

siendo instrumentada su Oferta de Compra en fecha 06 de marzo de 2019  

  

3.- Que, conforme lo previsto en el Artículo 3 de la OFERTA la vigencia de la misma era por 12 (DOCE) 

meses, computada desde las 06.00 hs del 1°de Abril de 2019, salvo que las Partes decidieran 

prorrogarlo de común acuerdo. 

 

4.- Que, con fecha 10 de abril de 2020 la Secretaría de Energía emitió la Nota N°NO-2020-25148558-

APN-SE#MDP , mediante la cual instruyó a IEASA a renovar, en los mismos términos 

y condiciones, el plazo de vigencia de la OFERTA hasta la fecha de vencimiento del plazo establecido 

en el artículo 5° de la Ley Nº 27.541.  En cumplimiento de ello, se emitió la Adenda N° 1, mediante 

Nota IEASA DC 051/2020 de fecha 13 de abril de 2020. 

 

5.- Que, con fecha 10 de diciembre de 2020 la Secretaría de Energía remitió la Nota N° NO-2020-

85912917-APN-SE#MEC, mediante la cual instruyó a IEASA prorrogar todos los contratos de 

abastecimiento de gas con las empresas distribuidoras y de adquisición de gas natural por el período 

comprendido entre el 17 de diciembre de 2020 y la fecha de efectiva vigencia de los contratos de 

abastecimiento a celebrarse en el marco del citado Plan

Gas Natural Argentino Esquema de Oferta y Demanda 2020-

precio de los acuerdos comprendidos en la presente instrucción deberán ser aquellos incorporados 

. En cumplimiento de ello, se emitió la 

Adenda N° 2, mediante Nota IEASA DC 259/2020 de fecha 15 de diciembre de 2020. 
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6.- Que, con fecha 31 de Diciembre de 2020 la Secretaria de Energía ha emitido la Nota N° NO-2020-

91892250-APN- os acuerdos vigentes de suministro entre 

IEASA y Gasnor S.A., Gasnea S.A., Litoral Gas S.A., Redengas S.A., Distribuidora de Gas del Centro 

S.A., Naturgy S.A. deberán renovarse a su vencimiento en los mismos términos actualmente vigentes 

con los ajustes de volúmenes que correspondan al tratamiento a acordarse, a partir del 1º de abril 

de 2021, al GNC.  

 

7.- Que, en virtud de lo hasta aquí expuesto, se remiten las siguientes sustituciones y/o 

modificaciones a la OFERTA. 

 

SUSTITUCIONES Y MODIFICACIONES 

 

A continuación, se establecen modificaciones a la OFERTA, las que operarán 

efectivamente, una vez aceptada la presente ADENDA N° 3. 

 

I. La vigencia de la OFERTA se prorroga desde las 6:00 am horas del día 31 de diciembre de 2020 

hasta las 6:00 am horas del día 1 de abril de 2021. 

 

En consecuencia, el Artículo 3 de la OFERTA, Vigencia. Período de Entrega quedará 

redactado según el siguiente texto: 

 

el 

31 de marzo de 2021. 

 

cual el Comprador  

 

II. Todo aquello que no se modifique expresamente con la presente ADENDA N° 3, mantiene los 

términos y condiciones previstos en la OFERTA. 
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